
 

 
 
 

28 de septiembre de 2017 
 
 
 
 
 

Estimadas familias: 
 
 
 
 

Os informamos que, desde el 1 de Octubre, estará TERMINANTEMENTE PROHIBIDO entrar con 
carros y sillas de paseo al interior de los edificios del colegio. 

 
Para la entrada de los niños, debéis dejar el carro o silla en el lugar habilitado para ello y 
luego llevar al niño a su aula. En caso de no dejar el carro en el colegio, podéis dejarlo a la 
entrada del edificio, dejar al niño en clase y recoger el carro cuando salgáis. 

 
Para la salida, os rogamos recoger primero al niño y luego el carro. 

 
De este modo facilitaremos muchísimo el tránsito diario de todas las personas que 
convivimos en el colegio. 

 
 
 

Os agradecemos vuestra colaboración de antemano. 
 
 
 
 
 

 

 

Un saludo. 

Margarita Villota. 

Coordinadora de Educación Infantil. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


